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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

OTROS PODERES ADJUDICADORES

13003 Anuncio de E.On Distribución, S.L., de la licitación para la contratación
de la  elaboración  del  proyecto,  de  la  Dirección  Facultativa  y  de  la
Construcción  del  nuevo  edificio  de  E.ON  España  en  el  PCTCAN,
Santander  (Cantabria).

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: E.On Servicios, S.L.
b) Dependencia que tramita el expediente: Compras y Aprovisionamientos.
c) Domicilio: Medio, 12.
d) Localidad y código postal: Santander, 39003.
e) Teléfono: 942 246 000.
f) Telefax: 942 246 038.
g) Correo electrónico: ricardo.rabago@eon.com.
h) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.eon-espana.com.

2. Objeto del contrato y fecha prevista de inicio del procedimiento de adjudicación:

a)  Tipo:  Obra,  incluyendo elaboración  del  proyecto,  dirección  facultativa  y
construcción.

b) Descripción: Elaboración del Proyecto, de la Dirección Facultativa y de la
Construcción del nuevo edificio de E.ON España.

d) Lugar de ejecución: PCTCAN, Santander (Cantabria).
e)  Valor  estimado:  Se encuentra  comprendido en la  banda de entre  5  000

000,00 y  7  000 000,00 €.
g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45213150

3. Otras informaciones: 3.A Breve resumen del contrato.
Contratación de la elaboración del Proyecto, de la Dirección Facultativa y de la

Construcción del nuevo edificio de E.On España en el PCTCAN, Santander
(Cantabria).

3.B.- Condiciones de Participación.
3.B.1- Condiciones relativas al contrato. Depósitos y garantías exigidos:
Al  adjudicatario  del  contrato  se  le  exigirá  aval  conforme  a  las  condiciones

recogidas  en  el  pliego  de  la  licitación.
3.B.2.- Situación personal de los operadores económicos
— Declaración original con membrete y firmada, de que la empresa no participa en

esta licitación con más de una solicitud de participación, bien en solitario o en
cualquier forma de asociación con otras empresas,

— Declaración original en papel con membrete de la empresa y firmada, de la
empresa de no estar  incursa en situaciones de insolvencia,  suspensión de
pagos,  intervención  judicial,  quiebra,  liquidación  o  cualquier  otra  situación
equivalente,  según la  legislación  que le  sea aplicable,

— Declaración original en papel con membrete de la empresa y firmada por la
empresa de estar al corriente del pago de todas sus obligaciones laborales,
tributarias y de seguridad social según la legislación que le sea aplicable.

3.B.3.-Capacidad económica y financiera
— Facturación global de la empresa en los ejercicios 2006, 2007, 2008, 2009 y

2010,
— Facturación en trabajos similares y en particular, en diseño, elaboración de
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proyecto, Dirección de obra y construcción de edificios destinados a oficinas,
referido a los ejercicios 2006, 2007, 2008,2009 y 2010.

3.B.4.-Capacidad técnica
Experiencia en trabajos similares, así como capacidad operativa suficiente para

realizar las obras requeridas por E.ON España. En el caso de que algunas de
las funciones (elaboración de proyecto, dirección facultativa, control de calidad,
obras de construcción,...) fueran realizadas por otras empresas subcontratadas,
se deberá detallar, para cada una de las funciones, las empresas propuestas
para la realización de las mismas, aportando para cada una de estas empresas
información en cuanto a su capacidad técnica -experiencia en trabajos similares-
y  su  capacidad  económica  y  financiera  -datos  económicos  referidos  a  la
facturación global y a la facturación en trabajos similares de dicha empresa.

3.C.- Procedimiento.
3.C.1.- Tipo de Procedimiento.
Restringido
3.C.2.- Criterios de Adjudicación.
La oferta económicamente más ventajosa teniendo en cuenta:los criterios que

figuren en el pliego de condiciones o en la invitación a licitar o a negociar
3.C.3.- Referencia asignada al expediente por el poder adjudicador.
1000033752
3.C.4.- Plazo de recepción de solicitudes de participación.
27.4.2011 - 12:00 horas
3.D.-Información Adicional.
— Los  interesados  en  participar  en  la  licitación,  enviarán  las  solicitudes  de

participación a la dirección indicada en el apartado 1, dentro del plazo fijado en
el apartado 3.C.4, en sobre cerrado, incluyendo toda la información exigida en el
apartado 3.B y señalando en el  exterior  del  sobre la referencia al  presente
anuncio,

— Para las solicitudes que se presenten incompletas, E.ON España se reserva el
derecho de desecharlas directamente o solicitar directamente al interesado su
cumplimentación en un plazo definido y no prorrogable,

— El pliego de condiciones y documentos que configuren la especificación para la
petición de ofertas se enviarán, junto con la carta de invitación a presentar
oferta,  a  las  empresas  seleccionadas  de  entre  las  que  hayan  presentado
solicitudes de participación. Los criterios de valoración de las solicitudes de
participación presentadas serán los siguientes:

1. capacidad del contratista y cualificación;
2. capacidad técnica del proyectista propuesto y cualificación;
3. capacidad técnica de la dirección facultativa propuesta y cualificación;
4. capacidad del control de calidad propuesto y cualificación.
— La fecha prevista de envío de los documentos que componen el pliego de la

licitación se estima a partir  de Junio de 2011, siendo la fecha estimada de
presentación de las ofertas Julio de 2011.

— Número de empresas a las que la entidad contratante tiene intención de invitar a
presentar ofertas: mínimo 5 y máximo 10.

4. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea": 7 de abril de
2011.

Santander, 8 de abril de 2011.- Responsable Compras y Aprovisionamientos,
Ricardo Rábago Teja.
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